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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 26 de octubre de 2023, en 
primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los asuntos 
que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA 
1.- Área de Secretaría.
 Referencia: 558H/2023. 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023. 

2.- Área de Contratación.
Referencia: 1970F/2021. 
ACTUALIZACIÓN DE LA TARIFA VIGENTE DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE GRANADILLA DE ABONA, PREVIA CONFORMIDAD DE LA COMISIÓN 
TERRITORIAL DE PRECIOS DE CANARIAS.

3.- Área de Planeamiento.
Referencia: 122P/2022.
PUESTA A DISPOSICIÓN A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS DE 
PARCELAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA, EN 
LA JURADA, SAN ISIDRO.  

4.-Área de Intervención. 
Referencia: 9642X/2023 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN MODALIDAD DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO.

5.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 
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II.- PARTE DECLARATIVA 

6.- Área de Secretaría. 
Referencia: 11451R/2023. 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COALICIÓN CANARIA PARA LA APERTURA DE LA SALA 
DE ESTUDIO DE LOS CARDONES.

7.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

8.- Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/SESPLE. 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y POR LOS 
CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 
DE SEPTIEMBRE DE DE 2023. 

9.- Área de Intervención. 
Referencia: 9966N/2023 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/6, POR NUEVOS INGRESOS (375.596,70 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA POR EL SCE PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "EMPLEABILIDAD 2023". 
DECRETO 2023/3704. 
 
10.- Área de Intervención. 
Referencia: 9765H/2023
 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO MODG/2023/7, POR 
NUEVOS INGRESOS (795.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 
CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 1 TRANSICIÓN VERDE Y SOSTENIBLE”  
 
11.- Área de Intervención. 
Referencia: 9931T/2023

 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO MODG/2023/8, POR 
NUEVOS INGRESOS (1.920.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 
CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 2 MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA”
 
12.- Área de Intervención. 
Referencia: 9804B/2023
 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES DEL 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024, APROBADAS POR DECRETO 2023/3470 DE FECHA 
15/09/2023.
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13.- Área de Tesorería. 
Referencia:11288E/2023
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DEL PERIODO MEDIO DE PAGO Y 
MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL 3º TRIMESTRE DE 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA Y EMPRESA SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE 
ABONA, S.L.U.
 
 
14.- Área de Intervención. 
Referencia:10425X/2023
 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/9, POR NUEVOS INGRESOS (120.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
DIRECTA CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS 
DE LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 3 TRANSICIÓN DIGITAL, ACTUACIÓN 3 ALFABETIZACIÓN DIGITAL DE LA 
CADENA DE VALOR”  
 
15.- Área de Intervención. 
Referencia:10437E/2023 
 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/10, POR NUEVOS INGRESOS (405.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
DIRECTA CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS 
DE LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 4 COMPETITIVIDAD, ACTUACIÓN 5-PRODUCTO TURÍSTICO BIRDING IN 
GRANADILLA, ACTUACIÓN 7 PROFESIONALIZACIÓN DE LA CADENA DE VALOR Y 
ACTUACIÓN 9-GESTIÓN COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL PLAN”.
 
16.- Área de Alcaldía. 
Referencia: 10484T/2023. 
 
CONTINUACIÓN DE LA COMPARECENCIA VOLUNTARIA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA 
PARA DAR CUENTA DE SU GESTIÓN EN LA CORPORACIÓN DURANTE LOS PRIMEROS CIEN 
DÍAS DE GOBIERNO MUNICIPAL.
 
17.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE.
 
ASUNTOS DE URGENCIA.
 
                                                          IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

18.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE 
 
RUEGOS.
 
19.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE 
 
PREGUNTAS.
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SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente en funciones del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona, D. Óscar David Delgado Melo, de lo que yo, el secretario accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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